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Delegado presidencial se reunió con directora
de Gestión Ambiental del Municipio curicano

Con el objetivo de cono-
cer el trabajo que se reali-
za en materia ambiental y
con los procesos de recicla-
je, el delegado presidencial
provincial de Curicó, Oscar
Águila, se reunió con la di-
rectora de Gestión Ambien-
tal y Territorio (Digam) de la
Municipalidad de Curicó,
Carolina Marín.

En la instancia, la auto-
ridad provincial pudo cono-
cer en detalle las labores
que se desarrollan desde
esta Dirección Municipal,
así como el trabajo que rea-
lizan en materia de denun-
cias, por ejemplo, de malos
olores provenientes de di-
versos sectores de la co-
muna. Otro de los puntos
que se 

reunión, fue la segunda eta-
pa del proyecto de recicla-
je que se realiza en alianza
con la empresa ReSimple.

«Pudimos conocer a
fondo todo lo que se hace
desde la Dirección de Ges-
tion Ambiental y Territorio
del Municipio. Y quiero de-
cir, que para el Gobierno
del Presidente José Anto-
nio Kast, el cuidado del
medio ambiente es funda-
mental y trabajo de recicla-
je es muy importante para
lograrlo, para que todos
esos elementos no vayan a
parar a la basura o fomen-
ten la aparición de microba-
surales», comentó la auto-
ridad provincial.

El delegado Óscar

varias instancias de colabo-
ración y trabajo coordinado
que se puede realizar con
la Digam Curicó, que sin

también en las otras comu-
nas de la Provincia de Cu-
rico. Por su parte, la direc-
tora de Gestión Ambiental

ricó, valoró la reunión y el
interés del delegado presi-
dencial provincial de Curi-
có por los temas medioam-
bientales. Así también, la
instancia para conocerse y
la oportunidad de diálogo y
articulación.

«Esta instancia nos va
a permitir instalar mesas de
trabajo en temáticas con
otros servicios públicos, en
problemáticas ambientales
presentes en la comuna y
cuyas soluciones no son
siempre de resorte del Mu-
nicipio. Estas instancias
son muy valoradas, porque
es hacernos cargo de pro-
blemáticas ambientales,
todos aquellos servicios
que tenemos injerencia y

responsabilidad de hacer-
nos cargo», indicó.

Marín valoró también la
preocupación del delegado
Óscar Águila por temas
como la fiscalización al co-
mercio leñero, para evitar
contaminación ambiental
en el polígono que corres-
ponde a nuestra provincia.
«Él ha manifestado preocu-
pación y conocimiento de
varias problemáticas y
quiere hacerse parte del
trabajo que el Municipio tie-
ne anualmente, como fisca-
lización al comercio leñero,
problemas de olores tan
recurrentes en la comuna y
que requieren de este diá-
logo más transversal que
involucre a otros servicios

Evitar caídas en adultos mayores es proteger autonomía
Las caídas en personas mayores constituyen un pro-

blema de alta relevancia debido a su impacto en la mor-
bilidad, la mortalidad, la funcionalidad y la calidad de vida.
No solo pueden provocar fracturas y hospitalizaciones,
sino también una pérdida significativa de independencia,
afectando directamente la autonomía de quienes las su-
fren.

En este contexto, la prevención resulta fundamental.
La evidencia respalda la importancia de realizar ejerci-
cios simples que combinen fortalecimiento muscular, es-
pecialmente de las piernas, con trabajo de equilibrio y
movimientos funcionales. Actividades como sentarse y
levantarse de una silla, realizar pasos controlados o man-
tenerse de pie con apoyo cercano pueden marcar una

diferencia significativa si se practican de manera regular
y progresiva.

Para que estas medidas sean efectivas, los ejercicios
deben ser seguros, progresivos y sostenidos en el tiem-
po. No se trata de rutinas complejas, sino de mantener
una práctica regular. En personas mayores, la OMS re-
comienda entre 150 y 300 minutos semanales de activi-
dad física moderada, sumar fortalecimiento muscular al
menos 2 días por semana e incorporar ejercicios de equi-
librio 3 o más veces por semana cuando existe riesgo de
caídas.

De todas maneras, prevenir caídas no depende úni-
camente del ejercicio. Factores como el entorno del ho-

gar, el uso de medicamentos, la visión, la marcha y otras
condiciones de salud también influyen en el riesgo. Por
lo mismo, cuando una persona mayor presenta antece-
dentes de caídas, mareos, debilidad o dificultades para
caminar, resulta clave realizar una evaluación profesio-
nal que permita identificar los factores de riesgo y definir
un plan adecuado y seguro.

Promover un envejecimiento saludable, seguro y con
mayor autonomía requiere un enfoque integral, en el que
la prevención de caídas sea una prioridad tanto para las
personas como para la salud pública.

Juan Ignacio de la Fuente
Académico Escuela de Kinesiología

NOTIFICACIÓN
Tercer Juzgado Letras Talca, causa Rol C-1882-2025

caratulada BANCO SANTANDER CHILE S.A con MU-
ÑOZ, Juicio Ejecutivo, conformidad previsto artículo 54
Código Procedimiento Civil, ordenó notificar por avisos
la demanda y requerir de pago a demandado conforme
siguientes antecedentes: Ante 3º Juzgado de Letras de
Talca comparece: MANUEL VALENZUELA NAVARRO,
abogado, domiciliado en calle Uno Sur N°865 oficina 91,
Talca, en representación convencional, según se acre-
ditará, de BANCO SANTANDER-CHILE, Sociedad Anó-
nima Bancaria, representada por su Gerente General
don Andres Trautmann Buc, ingeniero, ambos domici-
liados en calle Bandera Nº140, Santiago, a US respe-
tuosamente digo: Que, en la representación que invisto,
vengo en deducir demanda ejecutiva en contra de HEC-
TOR DANILO MUÑOZ ROJAS, ignoro profesión u ofi-
cio, con domicilio en CINCO ORIENTE Nº2672, TALCA,
por las razones de hecho y fundamentos de derecho
que a continuación señalo: Banco Santander es dueño
del Pagaré Crédito en Moneda Nacional No Reajusta-
ble en Cuotas Fijas Nº650049236667, suscrito el día 11
de septiembre de 2024 por don Nicolás Silva Contreras,
en representación de Banco Santander-Chile, como
mandatario del deudor don HECTOR DANILO MUÑOZ
ROJAS, ya individualizado. El mencionado documento
da cuenta que HECTOR DANILO MUÑOZ ROJAS se
obligó a pagar a la orden del Banco Santander Chile, la
suma de $93.798.297 .- , que declaró haber recibido en
préstamo en dinero efectivo y que se obligó a pagar con-
juntamente con los intereses correspondientes en 60
cuotas mensuales, sucesivas e iguales de $2.246.909 .-
, cada una de ellas, con vencimiento los días 4 de cada
mes a contar del 4 de diciembre de 2024, y una última
de $2.246.926 .-. Se estipuló en el pagaré que la suma
prestada devengaría un interés del 1,22% mensual ven-
cido, calculado en base a meses de 30 días y por el
número de días efectivamente transcurridos, sin perjui-
cio de interés en caso de mora, simple retardo o prorro-
ga en cuyo caso se devengaría un interés penal igual al
interés máximo convencional permitido por la ley a la
fecha o época de la mora o retardo. Es del caso que el
deudor no pagó ninguna de las cuotas y se encuentra
en mora desde el día 4 de enero de 2025, adeudando a
mi mandante sólo por concepto de capital, la cantidad
de $94.755.538 .- , suma a la que hay que calcular y agre-
gar los intereses convenidos (moratorios) desde esa
fecha y hasta la de pago. Debo hacer presente a SS.
que mi representado, en virtud de lo acordado en el pro-
pio pagaré ha decidido hacer exigible en forma anticipa-
da el total de esta obligación, sólo a contar de la fecha

de presentación de esta demanda. Encontrándose la fir-
ma del suscriptor autorizada ante la Notaría de Santiago
don Francisco Javier Leiva Carvajal, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 434 Nº 4 del Código de Proce-
dimiento Civil, el pagaré tiene mérito ejecutivo y el man-
dato otorgado por el deudor, para suscribir el pagare en
su representación, consta del contrato de condiciones
comunes y particulares aplicables a planes de productos
y servicios financieros suscrito por el deudor el día 13 de
febrero de 2020. La deuda es líquida, actualmente exigi-
ble y su acción no está prescrita. POR TANTO, Y confor-
me a lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 434 Nº4
y siguientes del Código de Procedimiento Civil y normas
pertinentes de la Ley Nº18.092 y Ley Nº18.010, RUEGO
A US. Tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra
de HECTOR DANILO MUÑOZ ROJAS, ya individualiza-
do, acogerla a tramitación y ordenar se despache man-
damiento de ejecución y embargo en su contra por la
suma de $94.755.538 .- , por concepto de capital, más
intereses según tasa pactada; ordenar se despache man-
damiento de ejecución y embargo en contra de ellos por
la suma señalada, y ordenar se siga adelante con la eje-
cución hasta hacer a mi representado entero y cumplido
pago del total de lo adeudado, con expresa condenación
en costas. PRIMER OTROSI: Acompaña documentos.
SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la traba del
embargo y designa depositario provisional. TERCER
OTROSI: Personería y patrocinio. CUARTO OTROSÍ:
Señala forma de notificación .- Providencia a folio 05 «
Talca, uno de octubre de dos mil veinticinco. A la solici-
tud de folio 3: A lo principal: por cumplido con lo ordena-
do. Al otrosí: como se pide. Proveyendo la demanda de
folio 1: A lo principal: por interpuesta la demanda ejecuti-
va, despáchese mandamiento de ejecución y embargo.
Al primer otrosi: en cuanto a los documentos indicados
bajo los números 1 y 2, téngase por acompañados bajo
apercibimiento del artículo 346 Nº3 del Código de Proce-
dimiento Civil; custodiese. En cuanto al documento res-
tante, por acompañado con citación. Al segundo otrosí:
por señalados los bienes para el embargo y por designa-
do el depositario provisional; en cuanto a los inmuebles,
se deja constancia que deberá acompañar en forma pre-
via en el cuaderno respectivo, certificado de dominio vi-
gente, hipotecas y gravámenes de rigor, debidamente
actualizados. Al tercer otrosí: téngase presente y por
acompañado con citación. Al cuarto otrosi: tengase
presente .- Cuantía: $94.755.538.Custodia: Nº 1293-
2025.En Talca, a uno de octubre de dos mil veinticinco,
se notifico por el estado diario, la resolución preceden-
te». Claudio Francisco Canales Gonzalez. Fecha 01/10/

2025 12:34 UTC-3. Hay firma electrónica .- MANDAMIEN-
TO. MANDAMIENTO Talca, uno de octubre de dos mil
veinticinco. Un Ministro de Fe requerirá en su calidad
de deudor principal, a don HÉCTOR DANILO MUÑOZ
ROJAS, C.I. Nº 12.522.730-9, domiciliado en calle 5
Oriente Nº 2672, comuna de Talca, para que pague a
BANCO SANTANDERCHILE S.A, o a quien sus dere-
chos legalmente representen, la suma de $94.755.538 .-
, por concepto de capital, más intereses pactados y cos-
tas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los
bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que
quedarán en su poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal Así esta ordena-
do en causa Rol C-1882-2025, caratulada «BANCO
SANTANDER CHILE/MUÑOZ» de este Tercer Juzgado
de Letras de Talca» Claudio Francisco Canales Gonza-
lez. Fecha 01/10/2025 12:34 UTC-3. Hay firma electró-
nica .- A folio 28, el ejecutante solicitó notificar y requerir
de pago al demandado por medio de avisos extracta-
dos, señalando diarios que deberán hacerse publica-
ciones y número ellas, sin perjuicio correspondiente en
Diario Oficial. Resolución a folio 29, Talca, diecinueve
de enero de dos mil veintiséis Resolviendo presenta-
ción de folio 28 . Atendido el mérito de los antecedentes
que obran en autos como se pide, notifíquese por avi-
sos a la parte demandada HECTOR DANILO MUÑOZ
ROJAS, Rut 12.522.730-9, tres publicaciones en el DIA-
RIO MAULE HOY y una publicación en El Diario Oficial
de La República, mediante extracto confeccionado por
el Secretario del Tribunal. No ha lugar al apercibimiento
solicitado. En Talca, a diecinueve de enero de dos mil
veintiséis, se notificó por el estado diario, la resolución
precedente». María Jesús Reyes Fuenzalida. Fecha 19/
01/2026 13:52 UTC-3. Hay firma electrónica .- Resolu-
ción a folio 31 «Talca, diez de febrero de dos mil veinti-
seis Proveyendo la presentación de folio 30 Ha lugar a
lo solicitado, sólo en cuanto se incluirá en la notificación
por avisos ya decretada, que se cita al ejecutado a de-
pendencias del tribunal para ser requerido de pago por
medio de un Receptor Judicial para el día siguiente há-
bil de practicada la última publicación a las 09:00 horas.
Lo precedentemente decretado deberá ser incorporado
en el extracto de notificación por avisos de la demanda.
En Talca, a diez de febrero de dos mil veintiséis, se no-
tificó por el estado diario, la resolución precedente» .-
Alvaro Andrés Saavedra Sepúlveda. Fecha 10/02/2026
10:42 UTC-3. Hay firma electronica. Lo que notifico y
requiero de pago a don HECTOR DANILO MUÑOZ
ROJAS, ya individualizado. SECRETARIO
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